
 

 

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 

DE LA M.N. Y M.L. CIUDAD DE 

31520-CASCANTE 

(Navarra)  

BANDO 
 

BASURAS HORARIO VERANO 

 

D. Alberto Añón Jiménez, Alcalde-Presidente del M. I. Ayuntamiento 
de la Muy Noble y Muy Leal  Ciudad de Cascante (Navarra) 

 

HACE SABER: 
 

 Que por motivos de higiene y salubridad y para evitar los posibles 

olores que desprende la basura en la época en que nos encontramos, ésta 

deberá depositarse en el contenedor de materia orgánica exclusivamente 
en horario de 9 de la noche a 7 de la mañana. 

 

Del mismo modo se ruega, que las tapas de los contenedores 

permanezcan cerradas y su uso se realice lo más silencioso posible. 

 

En caso de incumplimiento, el Ayuntamiento estudiará la posibilidad 

de sancionar económicamente a la persona responsable. 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento, en Cascante a 

fecha de firma digital. 
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